
ELECCIONES 2022:  
FEDERACIÓN CANARIA DE VELA  
 
 
 
TABLAS DE DISTRIBUCIÓN DEFINITIVAS.  
COMPOSICIÓN DEFINITIVA DE LAS ASAMBLEAS 
 
 
 
 
 
1º) FEDERACIÓN CANARIA DE VELA.  
TOTAL MIEMBROS ASAMBLEA: 30 ASAMBLEISTAS 
 

ESTAMENTOS  NUM. 
REPRESENTANTES 
 

GRAN 
CANARIA 

TENERIFE LA 
PALMA 

LANZAROTE FUERTEVE   

CLUBES 12 5 2 1 3 1 
DEPORTISTAS 12 5 2 1 3 1 
TÉCNICOS-
ENTRENADORES 

3      

JUECES-
JURADOS-
MEDIDORES 

3      

TOTAL 
MIEMBROS  

30      

 
 
 
 
2º) FEDERACIÓN INSULAR DE VELA DE GRAN CANARIA.  
TOTAL MIEMBROS ASAMBLEA: 18 ASAMBLEISTAS 
 

ESTAMENTOS  NºREPRESENTANTES 
 

CLUBES 7  
(6+1 adicional del RCNGC *)  

DEPORTISTAS 7 
TÉCNICOS-
ENTRENADORES 

2 

JUECES-
JURADOS-
MEDIDORES 

2 

TOTAL 
MIEMBROS 

18 

• El Real Club Náutico de Gran Canaria podrá tener 2 representantes adicionales si presenta una 
candidatura adicional (artículo 5.10 de la orden reguladora de los procesos electorales, en 
relación con el artículo 3).    

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
3º) FEDERACIÓN INSULAR DE VELA DE TENERIFE 
TOTAL MIEMBROS ASAMBLEA: 20 ASAMBLEISTAS 
 

ESTAMENTOS  NºREPRESENTANTES 
CLUBES 8 

(7 + 1 adicional del RCNTF *) 
DEPORTISTAS 8 
TÉCNICOS-
ENTRENADORES 

2 

JUECES-
JURADOS-
MEDIDORES 

2 

TOTAL 
MIEMBROS 

20 

• El Real Club Náutico de Tenerife podrá tener 1 representante adicional si presenta candidatura 
adicional (artículo 5.10 de la orden reguladora de los procesos electorales, en relación con el 
artículo 3).    

 
 
 
En Las Palmas de Gran Canaria a 19 de octubre de 2022.- 
 
 

Firmado digitalmente abajo a la derecha 
Eugenia Pérez Curbelo 

Presidenta de la Junta Electoral. 
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